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Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN A 
M.P. Juan Carlos Garzón Martínez 
E.     S.      D.  
 
 

 
MEDIO DE CONTROL: Controversias Contractuales 
DEMANDANTE: Instituto Distrital De Recreación Y Deporte – IDRD 
DEMANDADOS: Unión Temporal San Antonio IDRD Reforzamiento Asemain 

conformada por Ingeniería Construcciones y Equipos INCOE 
SAS, ASECAF S.A.S y Construcciones MAJA S.A.S; y el 
Consorcio SB conformado por Civing Ingenieros Contratistas 
SAS, Vallejo H Ingenieros Consultores Constructores S.A.S. 

RADICADO:  25000233600020220043700 
 ASUNTO:      Ampliación de término para aportar dictamen pericial.  
 
 
 
DIANA CAROLINA BARRAGÁN VARGAS, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 28.551.179 de Ibagué, abogada portadora de la Tarjeta Profesional No. 
168.734 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial de la UNIÓN 
TEMPORAL SAN ANTONIO IDRD REFORZAMIENTO ASEMAIN, identificada con el NIT. 
901.118.265-1, según poder adjunto conferido por su representante legal, el señor RAFAEL PALACIO 
DORADO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.459.578. De acuerdo con 
lo establecido en el numeral 5 del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, respetuosamente  me permito informar al H. Despacho que, junto con el 
escrito de contestación de la demanda se aportará dictamen pericial, motivo por el cual me acogeré al 
plazo otorgado en la norma citada, teniendo en cuenta que me encuentro dentro del término procesal 
oportuno, pues de acuerdo con el Auto de fecha 20 de septiembre de 2023, el término para contestar 
la demanda presentada por el IDRD vencerá hasta el día de hoy.  
 
Por consiguiente, el dictamen pericial servirá de fundamento para desvirtuar los hechos alegados por 
el demandante relacionados con aspectos técnicos, contables y financieros, resaltando además que, 
la prueba cumple con los parámetros de necesidad, conducencia y pertinencia establecidos en las 
normas procesales y probatorias, atendiendo a los supuestos que se pretenden acreditar con la 
experticia.  
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ANEXOS 
 
1. Poder otorgado por el representante legal de la Unión Temporal. 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La Unión Temporal San Antonio IDRD Reforzamiento ASEMAIN y la suscrita apoderada recibiremos 
notificaciones en la Calle 95 No. 14 – 45 Piso 8 de la ciudad de Bogotá y en los correos electrónicos 
diana.barragan@mdlegal.com.co, mario.garcia@mdlegal.com.co, juan.quintero@mdelgal.com.co y 
eduardo.penaranda@mdelgal.com.co. 
 
 
Cordialmente,  
 
 

___________________________________ 
DIANA CAROLINA BARRAGÁN VARGAS 

C.C. No. 28.551.179 de Ibagué. 
T.P. No. 168.734 del C. de la J. 

 
 



 
 
 

ANEXOS 



 



 



 


